
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y NUEVE (69) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
-SECCIÓN PRIMERA- 

CARRERA 57 NO. 43 – 91, BOGOTÁ D.C. 5553939 EXT 73369 
 

AVISO A LA COMUNIDAD 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 2026-00045  
 

Radicado: 11001-33-41-069-2026-00045-00 
Accionantes: Mónica Lizeth Zambrano Benítez y otros 
Accionados: Alcaldía Local de Fontibón, Policía Nacional y otros 
 
 
SE INFORMA A LA COMUNIDAD EN GENERAL que mediante auto de fecha seis (6) de 
mayo de dos mil veintiséis (2026), el Juzgado Sesenta y Nueve (69) Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C. – Sección Primera, admitió la acción popular de la referencia. 
 
El proceso tiene por objeto la protección de derechos e intereses colectivos presuntamente 
afectados en la localidad de Fontibón, relacionados con los hechos expuestos en la 
demanda. 
Cualquier persona que considere tener interés en el resultado del proceso podrá intervenir, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 472 de 1998. 
 
El expediente puede ser consultado a través del sistema SAMAI o solicitando acceso al 
Despacho. 
 
Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se 
informa que el medio dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso 
virtual a los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de 
atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente Ventanilla de Atención 
Virtual SAMAI https://samai.consejodeestado.gov.co/ 
 
Este aviso se fija por el término de tres (3) días, en cumplimiento de lo ordenado por el 
Despacho. 
 
Cordialmente, 
  
ANGÉLICA MARÍA RAMÍREZ GUERRERO 
Secretaria 
Juzgado 69 Administrativo del Circuito de Bogotá 
Sección Primera 
 

https://samai.consejodeestado.gov.co/

